
Sección Segunda 

De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

ARTÍCULO 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la República; 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 

III. A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 
las legislaturas de los Estados o por las diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designen 
la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos. 

 


